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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Resolución de 4 de agosto de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por la que se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por la orden de 28 de junio de 2003, de la consejería de la Presidencia e 
igualdad, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la consejería y se publicitan delegaciones 
de competencias de otros órganos (BoJA núm. 133, de 19.7.2013), en vigor según la disposición transitoria 
tercera del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de 
la Presidencia y Administración local, ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución de 1 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada (BoJA 
núm. 129, de 7.7.2016), al funcionario que figura en el Anexo.

la toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo máximo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción o, potestativamente, recurso de reposición, ante esta Delegación del Gobierno 
en el plazo de máximo de un mes, según disponen los artículos 112 y 115 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Granada, 4 de agosto de 2016.- la Delegada del Gobierno, M.ª sandra García Martín.

A n e X o

Dni: 74656969-G.
Primer apellido: Fernández.
segundo apellido: Ronquillo.
nombre: Juan carlos.
código siRHus: 9162610.
Denominación del puesto: of. calidad servicios.
consejería/org. Autónomo: consejería de la Presidencia y Administración local.
centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
centro de destino: secretaría General Provincial de Hacienda y Administración Pública.
Provincia: Granada.
localidad: Granada.
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